
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de noviembre de 2021 

Señora Juez, la Notaría Primera de Manizales aportó la constancia del resultado 

del proceso de insolvencia promovido por la señora María Esperanza Montes de 

Peña. A Despacho para decidir. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO:  1038 
RADICADO  2013-00106-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: MELVA ESPERANZA JARAMILLO FLOREZ 
DEMANDADO: MONICA MONTES ISAZA  
    MARÍA ESPERANZA MONTES DE PEÑA 
 
 

La documentación aportada por la Notaría Primera del Círculo de Manizales se 

pone en conocimiento de las partes. 

 

Una vez se tenga noticia sobre la apertura del proceso de liquidación patrimonial 

de la señora María Esperanza Montes de Peña, por parte del Juzgado Primero 

Civil Municipal de Manizales, a quien le correspondió por reparto, se resolverá 

sobre la suerte que seguirá la presente acción ejecutiva en contra de la 

mencionada señora; mientras tanto, continuará suspendido frente a aquélla. 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 167 del 4 de noviembre 
de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria.  
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